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"Año de la Universalización de la Salud"

RESOLUCIÓN DE GERENCLA MUNICIPAL N° 081-2020-MDC/GM

Cachachi, 03 de setiembre del 2020

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CACHACHl:

VISTO:  El  lnfome N° 0202-2020-Gl-MDC/AMA, de fecha 18 de agosto (266 folios), piesentado por

el  lng.  Anner  Moreno  Adrianzen  como  Gerente  de  lnfraesmctura,  mediante  el  cual  solicfta  la

aprobación  de  liquidación  de  obra  mediante  Acto  Administativo  de  la  Obra  aREPARAC/ON  DE

CARRETERAS   DE  ACCESO;   EN   EL(LA)   PUNT0  CRÍTICO  MAMA  DOMINGA  DEL   CAMINO

VECINAL   TABACAL   -   PUENTE   GUNALITO   -   LA   MERCED   CALLUAN   DEL   DISTRITO   DE

CACHACHI,  PROVINCIA  CAJABAMBA,  DEPARTAMENTO  CAJAMARCA¡  con  Códiigo  Üri+w  de

lnversiones N° 2449999 y Código lNFOBRAS N° 108599 e lNFORME N° 021-2020-MDC-SGAF, de

fecha  03  de  seteimbre  del  2020  (07  tolios),  presentado  por el  Sub  Gerente  de  Administación  y
inanzas, y;

ONSIDERANDO

Que,   de   confomidad   con   el   Ahiculo   194°   de   la   Consftución   Polltica   del   Perú,   en
oncordancia con  el Afticulo 11  del Titulo  Pieliminar de la  Ley Orgánica de Municipalidades,  Ley N°

972,  éstas son  los Órganos  del  Gobierno  Local,  que  gozan  de  autonomia politica,  económica y

ministawa, en los asuntos de su competencia;

Que, de confbmidad con el inciso 11  del Ariiculo 1. de la Resolución de Conúaloria N° 195-

88-CG  que Aprueba  nomas  que  regulan  la  Ejecución  de  las  Obras  Públicas  por Administación

DjiTedB, estahíleoe que Uconcbida la Obra, Ia Entidad des@nará una Comisión para que ft)mub el
Acta de recepctin de los tnbajos, y se encaque de la liciuidación técnica y financiera, en un plazo
de  30  días  de  suscrita  la  relerida  Acta.  La  misma  Comisión  revisará  la  Memoria  Descriptiva

elaborada por el lng. Residente ylo lnspector de la Obra, que servira de base para la tramftación de
la Declaratoria de Fábrica por parte de la Entidad, de ser el casd'.,

Que,  mediante  Resolución  de  Alcaldia  N®  179-2019-MDC/GM  de  Íecha  11   de  junio  del

2019, se APRUEBA el Expediente Técnico del Proyecto loARR "REPARAC/ON 0E CARRE7EMS

DE ACCESO; EN EL(LA) PUNTO CRÍTIC0 MAMÁ DOMINGA DEL CAMINO VECINAL TABACAL -

PUENTE  GUAVALITO  -  LA  MERCED  CALLUAN  DEL  DISTRIT0  DE  CACHACHI,  PROVINCIA

CAJABAMBA, DEPARTAMENTO CAJAMARCA. con Código Único de lnversiones N° 2449999, poT

el monto total de Noventa y Nueve Mil Doscientos Ochenta con 86/100 Soles (S/ 99,280.86);

Que,  mediante Memorando N° 0190-2019-MDC/GISP, se designó al lng. Jhony Alismender

Quiliche Vásquez con  Registo  CIP  N°  179756 como  RESIDENTE  de  la Obra aREPARAC/OW DE

CARRETERAS  DE  ACCESO;   EN   EL(LA)   PUNTO  CRÍTIC0   MAMÁ   DOMINGA  DEL   CAMINO

VECINAL   TABACAL  -   PUENTE   GUAVALITO   -  LA   MERCED   CALLUAN   DEL   DISTRIT0   DE

CACHACHI,  PROVINCIA  CAJABAMBA,  DEPARTAMENTO  CAJAMARCA  con  Cótiigo  Ürico  de

lnversiones N° 2449999, e lNSPECTOR de OBRA al lng. Anner Moreno Adrianzen con Registo CIP

No i l l 833;

Jr. Cmncmio s/N                   Cachachi-Pri
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Que,  mediante  Acta  de  Endega  y  Recepción  de  Terreno,  de fecha  20  de  diciembre  del
2Ú19,  se  asigna  el  lugar  de  Úabajo  en  presencia  del  lng.  Residente,  el  lng.  lnspector  de  Obra,

autoridades municipales y beneficiarios del pnoyecto, y con fecha 23 de diciembre del 2019 se inicia

a ejecución de la loARR;

Í.i..;
Que,   mediante   Resolución  de  Alcaldla   N.   304-2019-MDC/A  se   aprueba  la  ampliación

resupuestal   N°   01   por   gastos   no   incluidos   y   errores   en   el   Expediente   Técnico   aprobado

inicialmente por lo que la nueva es"ctura del presupuesto queda del siguiente modo:

COSTO DIRECTO S/ 123,098.25

GASTOS OPERATIVOS/ GENERALES S/ 5,000.00

SUB TOTAL S/ 128,098.25

ELABORACICON DE EXPEDIENTE TECNICO S/ 10,500.00

SUPERVISION S/ 0,00

LIQUIDACION DE OBRA S/ 0.00

PRESUPUESTO TOTAL DE OBRA S/. S/ 131,098.25

Cionto Tr®inta y Un Mi] Noventa y Ocho con 25/100 Soles

Que,  mediante  Resolución  de  Gerencia  Municipal  N®  016-2020-MDC/GM  de fécha  12  de

fébrero del 2020, se designa al Comfté de Recepción de la Obra en mención, la cual se ha concluido

de acuerdo a los téminos y a las especfficaciones técnicas consideradas en el Expediente Técnico
de la Obra, reftendándose en el Acta de Endega y Recepción de Obra el 24 dias del mes de febrero
del 2020;

Que,  mediante  lnfome  N.  0202-2020-Gl-MDC/AMA,  de fecha  18 de agosto, el  lng.  Anner
Moreno Adrianzen como Gerente de lnffaesftictura,  solicita la aprobación  de liquidación de la obra
`REPARACION  DE CARRETERAS DE ACCESO;  EN  EL(LA) PUNTO CRÍTICO MAMÁ DOMINGA

DEL   CAMINO  VECINAL  TABACAL   -   PUENTE   GUAVALITO   -   LA   MERCED   CALLUAN   DEL

DISTRIT0   DE   CACHACHI,   PROVINCIA   CAJABAMBA,   DEPARTAMENT0   CAJAMARCA®   con

Código Único de lnversiones N° 2449999 y Código lNF0BRAS N° 108599,  revisada y corregida por

la Unidad de Supervisión y Liquidación de Obras, a la Liquidación Técnica y Financiera de la Obra,

elaborado  por el  lng.  Jesús Andrés  Lopez alaya con  RUC  N°  10476220918,  liquidación  fomulada

en   concordancia   a   los   procedimientos   paia   la   liquidación   de   Obras   por  tipo   de   ejecución

Presupuestaria Directa,  Sistema  Nacional  de  Programación  Mutianual de lnversiones:  lnvierte.pe y

demás  nomas  complementarias  vigentes  por  un  costo  real  de  Ciento  Veintiftes  Mil  Novecientos

Veinffles  con 75/100 Soles (S/ 123,923.75), según el detalle siguíente:

LIQUIDACIÓN FINANCIERA DE OBRA

lNSPECTOR DE 0BRA: lNG. ANNER MORENO ADRIANZEN

RESIDENTE DE OBRA: lNG.  JHONY ALISMENDER QUILICHE VASQUEZ

MODALIDAD I)E EJECU CION: ADMINISTRACION DIRECTA

Jr. Comcrcio sAT                    Cachachi-Perú
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OBRA:

IOARR "REPARACION DE CARRETERAS DE ACCESO; EN EL(LA) PUNTO CRmco
MAMA DOMINGA DEL CAMINO VECINAL TABACAL . PUENTE GUAVALITO -LA MERCED
CALLUAN DEL DI STR]TO DE CACHACHl. PROVINCIA CAJABAMBA,  DEPARTAMENTO
CAJAMARCA" con Código Únlco de lwersiones N° 2449999 y Códiqo INFOBRAS N° 108599

FINANCIO: MUNICIPALIDAD  DISTRITAL DE CACHACHl

[

1. EJECUCIÓN DE OBRA

1 . 1 .AUTORIZADO Y PAGADO

A. AUTORIZADO SEGÚN EXPEDIENTE TÉCNICO ACTUALIZADO

•       CostoDirecto

•      GastosGenerales

•       Elaboración Expediente Técnico

•      SupeMsíóndeobra

•      Lüukhcmdeobra

S/123,098.25

S/5,000.00

S/0.00

S/ 0.00

S/ 3,000.00

Total Autorizado

8. PAGADO

Pago§ Realizados Año 2019

•      CostoDirecto

Pagos Realjzados Año 2020

•       CostoDirecto

•      GastosGenerales

•       Elaboración Expediente Técnico

•      SupeMsióndeobra

•       Liquidacióndeobra

S/ 131,098.25

S/ 53,378.50

S/ 53,378.50

S/ 70,545.25

S/ 64,545.25

S€,000.00

S/0.00

S/O.00

S8,000.00 r)

Total pagado                                                                                       S/ 70,545.25

Ciento Veintitres Mil Novecientos Veintitres  con 75/100 Soles

(") El costo por la elaboración de la Liquidación de Obra a la fecha está en procedimiento de pago

Que,  mediante  lNFORME  N°  021-2020-MDC-SGAF,  de fecha 03 de setiembre del 2020 el

Sub  Gerente  de  Administación  y  Finanzas,  Lic.  Edgar  Gabriel  Castañeda  Blas,  remite  el  infome

fir\anoiieroSo"dbk5  de  la  loNRR  -REPARACION  DE  CARRETERAS  DE  ACCESO;  EN  EL(LA)

PUNTO  CRÍTICO  MAMÁ  DOMINGA  DEL  CAMINO  VECINAL  TABACAL  -  PUENTE  GUAVALITO  -

LA     MERCED     CALLUAN     DEL     DISTRITO     DE     CACHACHI,     PROVINCIA     CAJABAMBA,

DEPAR71AMEW710   CAJAMRCA"   con   Código   Único   de   lnversiones   N°   2449999   y   Código

lNFOBRAS N° 108599, por el impone que se detalla a continuación:

RESUMEN REGISTR0 CONTABLE

SUB CUENTA CONTABLE DENOMINACION Monto Pagado S/
1501080204 Costo de Construoción por administrac ón directa -bienes S166]72.25
1501J)80203 Costo de Construcción oor administraoión directa - sericios S/54,151.50

TOTAL REGI STRO CONTABLE S/120,923.75

Jr. Comercio S" Cachachi- Perú
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Estando a bs conslderandos expuestos, y de confbmidad con k] Resolución de Contialoria
N®  195-88-CG,  con  Las  visaciones  de  La  Oficina  de  Asesoria  Juridica,  Oficina  de  Planfficación  y .

Presupuesto,  Sub  Gerencia  de  Administación  y  Finanzas  y  Gerencia  de  lnftaestrucdra,  por  b

competencia Úanst}rida mediame Resolución de Aloaldla N. 183-2019.MDC/A de fecha 17 de junio

del 2019, y por Las atit)uciones conféridas por k] Ley Orgánica de Munícipalídades, Ley N. 27972;

E RESUELVE:

Articulo   Primero.   .   APROBAR   la   Liquidación   Técnica   y   Financiera   de   la   Obra   loARR
aREPARAC,oN    DE   CARRETERAS    DE   ACCESo:    EN    ELtLA,   PUNT0

CRÍTIC0  MAMÁ  DOMINGA  DEL  CAMIN0  VECINAL  T.ABACAL  -  PUENTE

GUNALITO   -   LA  MERCED   CALLUAN   DEL   DISTRIT0   DE   CACHACHI,
PROVINCIA   CAJABAMBA,   DEPAR"ENT0   CAJAMARCA:   oon   Cóü\go
Único  de  lnversiones  N®  2449999  y  Código  lNFOBRAS  N®  108599„  por  un

montD  total  de  Ciento  Vejn60ies  Mil  Noveciehtos  Veihtides    con  75/100
Soles  (S/  123,923.75),  en  mérito  a  los  fundamentos  expuestos  en  la  pahe
cofisiderativa de la presente Resolución.

Arú¢uLo Seoundo. . DISPONER que la Gerencia de lnffaesmra realü el Cierre de Obra, en los
Sistemas  lnfbrmáticos  del  Sistema  Nacional  de  Psogramación  Mur6anual  y

Gestión de lnversiones lnviert£.pe.

Arüculo Tercero. - NOTIFICAR la presente ResolLición a la Gerencia de lnftaesmctura, Unidad de
Supervisión  y  Liquidación  de Obras,  al  lng.  Residente,  al  lnspecbr Técnico,

Unidad de Tesoreria, y demás Áreas perGnentes de la Municipalidad para su
conocirientDyfines.

R€gístese, Comuníquese, Cúmplase y Archfvese

Jr. CoDrio soJ                 Cschachi-Perü


